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 ANEXO F.P.4 
   
SECCIÓN: 10 SANIDAD 

ENTIDAD: 00116 CONSORCIO HOSPITALARIO PROVINCIAL DE CASTELLÓN 

INDICADORES POR OBJETIVO 

OBJETIVO 1.1.- Adecuar y completar la red de infraestructuras sanitarias del Consorcio.  

INDICADOR  1.- Rehabilitación Consultas Externas. Porcentaje. 100.  

INDICADOR  2.- Adecuación de Urgencias. Porcentaje. 100.  

INDICADOR  3.- Remodelación Sistemas de Información. Porcentaje. 100.  

INDICADOR  4.- Renovación de Tuberías y Suministro de agua. Porcentaje. 100. 

OBJETIVO 2.1.- Fomentar la coordinación de los dispositivos asistenciales con las alternativas a la hospitalización 
convencional.  
INDICADOR  1.- Tasa de sustitución ambulatoria (CMA). Porcentaje. 60. 

OBJETIVO 5.1.- Garantizar una adecuada asistencia sanitaria a toda la población.  

INDICADOR  1.- Ratio Consultas Sucesivas/Primeras. Numero. 3.8  

OBJETIVO 5.2.- Ofrecer atención sanitaria de urgencias durante las 24 horas.  

INDICADOR  1.- Urgencias Médicas atendidas. Número. 7.400.  

INDICADOR  2.- Urgencias Hospitalarias Ingresadas. Porcentaje. 14. 

OBJETIVO 5.3.- Implantación del Proyecto ABUCASIS en el Consorcio.  

INDICADOR  1.- Recetas electrónicas prescriptas con ABUCASIS. Porcentaje. 90. 

OBJETIVO 6.1.- Mantener y aumentar la confianza y satisfacción de la ciudadanía en la utilización de los servicios 
sanitarios.  
INDICADOR  1.- Reclamaciones y Quejas contestadas a tiempo. Porcentaje 100. 

OBJETIVO 6.2.- Mejora y ampliación de la asistencia domiciliaria, por parte de equipos de unidades hospitalarias 
domiciliarias.  
INDICADOR  1.- Altas de UHD. Numero. 1.450. 

OBJETIVO 7.1.- Desarrollo del Plan Oncológico.  

INDICADOR  1.- Familias atendidas en Consejo Genético por primera vez. Numero. 370. 

OBJETIVO 9.1.- Mejorar la atención en Salud Mental, ambulatoria y hospitalaria.  

INDICADOR  1.- Ingresos en Salud Mental de Agudos. Numero. 800.  

INDICADOR  2.- Estancias en Hospitales de Día de Salud Mental. Numero. 17.000. 

 


